
MOVILIDAD SOSTENIBLE
ETHANOL TALKS

GUATEMALA



¿Por qué etanol?

2019 WORLD BIOFUELS BLENDING MANDATES

Source: S&P Global Platts Analytics

Australia
QLD Ethanol 4%
QLD Biodiesel 0.5%
NSW Ethanol 6%
NSW Biodiesel 2%

South Africa
Ethanol 2%
Biodiesel 5%

Brazil
Ethanol 27%
Biodiesel 11%

Zimbabwe
Ethanol 15% 

Sudan
Ethanol 5% 

Malawi
Ethanol 10%

Kenya
Ethanol 10% 

Ethiopia
Ethanol 10% 

Malaysia
Biodiesel 10% 

China
Ethanol 10% 

(for 13 provinces and gradually 
expanding nationwide by 2020)

India
Ethanol 

2.687 billion liters

Jamaica
Ethanol 10% 

Mexico
Ethanol 10%

(except Mexico City, 
Guadalajara and Monterrey)

*not mandatory 

Paraguay
Ethanol 24%

Bolivia
Ethanol 12%
*not mandatory
Biodiesel 10%
2% allowed in 
some remote areas

Angola
Ethanol 10%

Zambia
Ethanol 10%

Biodiesel 5%
 

Peru
Ethanol 7.8%
Biodiesel 5%

Ecuador
Ethanol 5%

Biodiesel 5%

Colombia
Ethanol 10%

Biodiesel 2% to 12%
(according to the region)

Uruguay
Ethanol 5%
Biodiesel 5%

Argentina
Ethanol 12%
Biodiesel 10%  

United States
Total Renewable Fuels 19.92 billion gal
Conventional biofuels (corn ethanol)  15.0 billion gal
Advanced biofuels 4.92 billion gal
Biodiesel 2.1 billion gal
Cellulosic 418 million gal
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Canada
Ethanol 5%
5 provincial mandates from 5% to 8.5%
Biodiesel 2%
5 provincial mandates from 2% to 4%

Japan
ETBE 1.944 billion liters
(min. Ethanol 824 million liters)

South Korea
Biodiesel 3% 

Thailand
Biodiesel 10% 

Vietnam
Ethanol 5% 

Philippines
Ethanol 10% 
Biodiesel 2% 

Indonesia
Biodiesel 20% 

Mozambique 
Ethanol 10% 

No change from 2018 to 2019

Change from 2018 to 2019

2019 EUROPEAN BIOFUELS INCORPORATION RATES

Source: S&P Global Platts Analytics

Belgium
Ethanol 8.5% (vol)
Biodiesel 6% (vol) Luxembourg 

Biofuels 5.85%

Netherlands
Biofuels 12.5%
Advanced biofuel 0.8%

Denmark
Biofuels 5.75%

Poland
Biofuels 8%
Ethanol 3.2%
Biodiesel Q1 3.22%
 Q2-Q3 5.53%
 Q4 3.68%

Germany
GHG saving 
mandate 4.0%

France
Ethanol 7.9%
(min. advanced 1.6%)
Biodiesel 7.9%
(min. advanced 1.0%)

Czech Republic
Biofuels GHG savings 3.5%
Ethanol 4.1% (vol)
Biodiesel 6% (vol)

Slovenia
Biofuels 7.5%
GHG saving mandate 5%

Malta
Biofuels 9.5%
GHG saving mandate 4%

Hungary
Ethanol 6.4%
Biodiesel 6.4%

Austria
Biofuels 5.75%
Ethanol min 3.4%
Biodiesel min 6.3%

United Kingdom
Biofuels 8.5% (vol)
GHG saving mandate 4%

Latvia
Ethanol 4.5% (vol)
Biodiesel 4.5% (vol)

Estonia
Biofuels 5.75% (indicative)

Norway
Biofuels 10% (vol)
Ethanol 4% (vol)
Advanced biofuels 3.5% (vol)

Sweden
GHG savings
Ethanol 2.6%
Biodiesel 20%

Finland
Biofuels 18%

Lithuania
Ethanol 5% (vol)
Biodiesel 7% (vol)

Ireland
Biofuels 11.11% (vol)

Portugal
Biofuels 7%

Greece
Ethanol 1% (vol)
Biodiesel 7% (vol)

Spain
Biofuels 7%

Italy
Biofuels 8%
Advanced biofuel 0.8%

Croatia
Biofuels 7.85%
GHG saving mandate 3%

Bulgaria
Ethanol 9% (vol)
Biodiesel 6% (vol)

Romania
Ethanol 8% (vol)
Biodiesel 6.5% (vol)

Cyprus
Biofuels 2.4%
GHG saving mandate 1%

Slovakia
Biofuels 6.9%
Advanced biofuel 0.1%
GHG saving mandate 3.8%

No change from 2018 to 2019

Change from 2018 to 2019

La mezcla de etanol con gasolina es un hecho consolidado a nivel mundial con beneficios 
incuestionables para el planeta, salud y el país.



Políticas Públicas base para la 
implementación del Ecopower

u La exigencia mundial para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero
obliga a generar una solución que impacte positivamente en mejorar el medio
ambiente.

u Guatemala es signataria de tratados, acuerdos y protocolos internacionales y
nacionales para mitigar el cambio climático, entre éstos:

• Acuerdo de París

• Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

• Protocolo de Kioto

• Política Nacional de Cambio Climático

• Ley de Cambio Climático

• Plan de Acción Nacional de Cambio Climático

• Estrategia Nacional de Desarrollo con Bajas Emisiones.

• Política Energética 2019-2050



PLAN PILOTO

Guatemala es productor de etanol avanzado que
cumple con requerimientos internacionales de
sostenibilidad

Una porción significativa de la producción mantiene
certificaciones de sostenibilidad que verifican el cambio
de uso de suelo, biodiversidad, la no deforestación y
cumplimiento de derechos humanos

La producción de etanol se realiza a partir de la melaza, un
subproducto de la producción de azúcar. Es decir, no
hay riesgo alimenticio. Adicionalmente el país tiene
muchos excedentes exportables de azúcar.

Existen 5 destilerías operativas con la capacidad de
abastecer a corto plazo la mezcla del 10% de etanol en la
gasolina regular y superior.

Biomosa Jugos

Melaza

Distribución Destilación y deshidratación

Etanol
anhidro

Etanol y 
agua

Procesamiento de caña

Mezcla con 
gasolina

Cultivo

Fermentación

Producción de azúcar

Contexto guatemalteco: producción local

Petén

Belice

Alta Verapaz

Izabal

Zacapa

Chiquimula

Jalapa

Jutiapa

Santa Rosa
Escuintla

Guatemala

Sacatepéquez

Chimaltenango

Retalhuleu

San Marcos

Quetzaltenango

Totonicapán

Quiché

Huehuetenango

Baja Verapaz

El Progreso

Sololá

Suchitepéquez

Diferendo
Territorial
Insular y 
Marítimo

pendiente 
de resolver

El mapa de Guatemala siempre debe utilizarse completo, sin 
eliminar el territorio administrado por el gobierno de Belice.

Es de suma importancia que el mapa de 
Guatemala siempre se utilice completo, 
colocando la correspondiente salvaguarda 
“Diferendo territorial, insular y marítimo 
pendiente de resolver”, y la línea punteada 
sobre el territorio administrado por Belice, 
esto en tanto no se haya resuelto el 
diferendo territorial, insular y marítimo, 
que se encuentra en proceso en la Corte 
Internacional de Justicia.

Desde 1946, el Honorable Congreso de la República de Guatemala 
declaró la caducidad de la Convención de Límites suscrita por 
Guatemala y Gran Bretaña, el 30 de abril de 1859, decreto que fue 
sancionado por el Presidente de la República Juan José Arévalo 
Bermejo, en razón del incumplimiento compensatorio por Gran 
Bretaña y en consecuencia reservó terminantemente los derechos de 
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Beneficios económicos

• Brinda independencia energética del petróleo internacional

• Incrementa la seguridad energética del país

• Promueve el ahorro de divisas en al menos US$75 millones / año

• Mantiene 29 mil fuentes de empleo con posibilidad de generar empleos nuevos

• Impulsa la industria nacional

• Dependiendo de la formulación del producto final, si se usa combustible base de
menor octanaje y etanol para incrementar octanaje los precios finales a consumidor
en promedio podrían reducirse.



Beneficios Ambientales

u El uso de etanol en la gasolina ayudaría a
reducir las emisiones del sector transporte, y
aporta a los compromisos ambientales
internacionales para mitigar el cambio
climático.

u Con una mezcla del 10% de etanol en la
gasolina regular y superior se estima que se
podría ayudar a reducir la emisión de más de
218,750 toneladas de CO2 eq cada año.



Beneficios en la salud

u Mejora la calidad del aire al reducir el
material particulado en el tubo de escape,
especialmente si se formula la mezcla
eliminando aditivos dañinos.

u Reduce en un 20% el riesgo de cáncer de
pulmón según la Asociación Americana
Pulmonar.



NUESTROS AVANCES
Política Pública



1. Ejecución del Plan Piloto



Dos etapas: 5% y 10% de etanol
Con análisis técnicos de emisiones de GEI

Realizar la mezcla E5 y 
evaluación de calidad

Evaluaciones 
de emisiones

5 semanas funcionando 
con etanol al 10%

Evaluación mecánica y 
emisiones sin etanol a 34 

vehículos

5 semanas funcionando
con etanol al 5%

Realizar la mezcla E10 y 
evaluación de calidad

Evaluación 
mecánica y de 

emisiones



Resultados en reducción de emisiones



2. Mesas técnicas multi sectoriales 
lideradas por el MEM

Se realizaron 38 sesiones con los diferentes actores, para discutir aspectos técnicos y económicos 

de la implementación de la mezcla de etanol con gasolina a nivel nacional.



Aspectos técnicos

u Análisis del parque vehicular de Guatemala, para asegurar su buen
funcionamiento y eliminar los mitos acerca de que se deben hacer
modificaciones en los vehículos.

u Análisis de inversiones necesarias en terminales de importación de
combustibles, para realizar la mezcla.

u Evaluación de las condiciones actuales de las estaciones de servicio, en
donde será necesario que las gasolineras mejoren sus operaciones y
mantenimiento para cumplir lo que ya está establecido en la ley.

u Mecanismo que permita determinar las reducciones de emisiones en
los productos usados y la mezcla

u Revisión del marco legal aplicable en Guatemala para definir rutas a
seguir.



Se analizaron los siguientes aspectos:
u Infraestructura y licenciamiento para la 

transformación de gasolinas mezcladas con 
Etanol.

u Cadena de Comercialización de 
Hidrocarburos.

u Suministro y Terminales Importadoras de 
Combustible de Guatemala.

u Capacidad de producción, suministro del 
etanol y logística de entrega a terminales de 
importación de combustible.

Aspectos comerciales



Acuerdos básicos

u Nómina de calidad, especificación del etanol
para uso en mezclas con gasolina en
Guatemala.

u Nómina de Productos Petroleros con sus
respectivas denominaciones caracteristicas y
especificaciones de calidad, para una mezcla de
un E10 en gasolina superior y gasolina regular. La
cual fue publicada en el Diario Oficial el 30 de
noviembre de 2021.



Logros en Política Ambiental

Incluir el programa de mezcla de etanol con gasolina en la
Contribución Nacionalmente Determinada (NDC),
considerando que con una mezcla del 10% de etanol en la
gasolina regular y superior podría ayudar a reducir una
estimación de más de 218,750 toneladas de CO2 eq cada
año en el sector transporte del país (basado en consumo
de 2020).

Para poder cumplir con las metas de país de reducción
de emisiones de gases de efecto invernadero- GEI-.



Conclusión

u Guatemala cuenta con capacidad instalada de
producción de etanol, para la implementación de un
programa de mezcla de etanol en la gasolina a nivel
nacional en un corto a mediano plazo.

u Derivado de la política pública se ha edificado una hoja
de ruta crítica para su implementación, la cual está
siendo agotada y se le dará seguimiento hasta su
culminación.

u Es prioritaria la revisión y actualización de la
reglamentación necesaria para su implementación.



Muchas gracias


